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A J V Z i l f E N C I A OPICXAt. 

Las tryes, órdenes y anuncios que haya» de insertarse en 
l d » Bot>Ti" ' s oriCUlW se han de mandar al Jefe PoHlteo 

^ p w l i v o , por cuyo conduelo se pasarán i los Editores de 
| 0» mencionados periódicos. 

(tieal érfif de 6 de Afotlde 1839.) 

Se publica todo» los «Ha*, excepto loa domingo* 

Patcios m scscmcio».—F.n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un ano.—St 
admiten suscrieionas en Madrid, ta la Administración del Botcrin, Fuencarral, S4.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reata. 

lici- > La 

A D V E I T I B C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de tas Autoridades, excepto las . tue 
sean a instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 
pagarán des reales por cada linea de inserción. 

AdiiiiMstraciim Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

¿¿mUistracion de Fomento.—Comercio. 
Circular. 

Con fecha 10 de Setiembre último se 
dirigió á los Sres. Alcaldes de los pue
blos «le esta provincia una circular, que 
le publicó en el BOLETÍN OFICIAL, núme-

• . 220, correspondiente al 11 de dicho 
oes, para que remitiesen á este Gobierno 
mil dentro de 15 dias un estado com
prensivo del número de fábricas y molinos 
harineros y de aceite que existen en sus 
•respectivas localidades, ajustado al mo
delo que se estampó al pie de la misma 
íircular; pero á pesar del tiempo trans
currido, todavía no han cumplido con lo 
que entonces se les mandó los señores 
Mcaldcs do los pueblos que á continua
ción se expresan. 

Por tanto ho acordado prevenirles, y 
les prevengo, que dentro del plazo de ocho 
•lias, contados desde la inserción de esta 
circular en el BOLKTIN OFICIAL, remitan 

el referido estado; en inteligencia de que 
impondré' la multa de 15 pesetas á los que 
dejen de hacerlo por descuido ó inobe
diencia, sin perjuicio de las providencias 
«lúe me vea en la necesidad de adoptar 
contra los morosos. 

Madrid 29 de Noviembre de 1875.=El 
vbbernador, J. Elduayen. 

Alcalá de Henar»'*. 
Alcorcon. 

• M J I (Ambite. 
Aranjuez. 
Batres. 
Belmonte de Tajo. 
Boadilla del Monte. 
Boalo. 
Buitrago. 
Camarina rio lístemelas. 
Campoalvillo. 
Cancncia. 
Canillas. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar Viejo. 
Colmenarejo. 
Collado Villalba. 
Cobeña. 
Cubas. 
Chamartiu. 
Chapinería. 
Chinchón. 
Psgánzo. 

El Vellón. 
Escorial de Abajo. 
Fuencarral.: 
Fumilabrada. 
Fuentiducña de Tajo. 
Garganta. 
Guadaljx. 
Guadarrama. 
Horcajo. 
Humera. 
La Olmeda de la Cebolla. 
La Sorna. 
Los Molinos. 
Manjiron. 
Manzanares el Iba!. 
Montejo de la Sierra. 
Morata. 
Navalcarnero. 
Navarrcdomla. 
Navas de Buitrago. 
Orusco. 
Pedrezucla. 
Perales de Tajuña. 
Pinilla del Valle. 
Pinto. 
Pozuelo del Rey. 
Rascafría. 
Rivatejada. 
Robregordo. 
San Fernando. 
San Lorenzo. 
Sau Sebastian dé los Ré^e'3, 
Sevilla la Nueva. 
Sieteiglesias. 
Talainanca. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 
Valdemorillo. 
Valdemoro. 
Valdepiélagos. 
Vallecas. 
Villaconejos. 
Villalvilla. 
Villainanrtque de Tajo. 
Villaverde. 
Villaviciosa de Odón. 

COMISIÓN PROVINCIAL . 

Sección de Fomento.—Negociado 2.° 
Montes. 

La Comisión provincial, á quien cor
responde intervenir en lo concerniente al 
disfrute y aprovechamiento de los mon
tes municipales, y por tanto eu las po
das y cortas en los mismos, cree de su 
deber dirigirse por medio de esta circu
lar á los Alcaldes, á los Ayuntamientos 
y también á todos sus administrados: á 
los unos para encarecerles la necesidad 

de que ejerzan la mayor vigilancia en la 
conservación de los bosques públicos, re
primiendo con energía los abusos y da
ños que se cometan y aplicando con de
cisión las Ordenanzas y Reglamentos del 
ramo; á los otros para que mediten sobre 
los irreparables perjuicios que so ocasio-
uan hasta para sus propios intereses con 
las talas y cortas fraudulentas, y coad
yuven á evitarlas. La Comisión se com
place on suponer que la mayor parte do 
los daños que se causan al arbolado, más 
bien que á otro móvil, son debidos á 
lamentable ignorancia de sus autores, 
quienes, á no dudar, desconocen cuánta 
y cuan grande es la consideración que 
aquel merece, puesto que después do pro 
digar sus frutos, después de proporcionar 
sustancias de gran provecho y aplica
ción infinita, todavía ofrece la riqueza 
de sus maderas y do sus productos leño
sos, siendo siempro fuente constante de, 
riqueza y de bienestar. 

Considerado bajo otro concepto, no 
son menores los beneficios que produce, 
pues ejerce poderosa influencia en la at 
mósfera atrayendo la lluvia sobre los 
campos, purifica el aire y anidan aves y 
pájaros que evitan daños y plagas terri
bles. En muchas comarcas privadas de 
los bosques que las poblaron, lamentan 
hoy los labradores la ruina on que se 
ven sumidos, á causa de la sequía y de 
los insectos que devoran sus cosechas. 

Con sobrada razón se calificó en el 
Real decreto de 22 de Enero de 1862, de 
una calamidad social la destrucción ex
cesiva del arbolado: y convencido el Go-
biorno de que en esta materia eran nece
sarias la protección y tutela administra
tiva, estableció las reglas más adocuadas, 
á evitar el mal, domando por base las es
pecies arbóreas que, por las circunstan
cias y condiciones de su reproducción, 
era más expuesto y aventurado abando-

• nar á la explotación y especulación par
ticular. De aquí el que se decretara la 
excepción de la venta de los montes pú
blicos cuyas especies domiuantesfuesen 
el piuo, el roble y el haya; pero tan loa
ble previsión resultaría ineficaz si las 
Autoridades, corporaciones y funciona
rios llamados á intervenir en la adminis
tración y custodia de esos montes, no 
cumplen con escrupuloso celo sus inelu
dibles deberes. Excitar el de los Alcaldes 
y Ayuntamientos de la provincia de Ma
drid es. pues, el objeto preferente de esta 
circular, debiendo tener en cuenta que 
no basta proceder con energía en la apli
cación del castigo, usando de los medios 

de represión que las Ordenanzas y Re
glamentos especiales del ramo autori
zan; es necesario apelar también á la ' 
persuasión, inculcando en el ánimo de 
todos las consideraciones aquí brevemen
te expuestas; y el cumplimiento dp este 
importaute encargo no podrá menos de 
ser grato á los ilustrados individuos que 
componen las Corporaciones munici
pales. 

Además de las talas y cortas fraudu
lentas, suelen ocurrir en los bosques otros 
daños de más trascendentales conse
cuencias, que la Comisión no debe pasar 
en silencio. Unas veces acaso con crimi
nal intento, otras por lamentable descui
do é imprevisión, raro es el año eu que 
los incendios no devoran en los montes de 
63ta provincia valores de consideración, 
que destruyen no sólo la riqueza de los 
pueblos, sino la de la Nación, á cuyos in
tereses generales afecta. Vigilar con es
crupuloso cuidado en las comarcas doude 
más frecuentemente aquellos se reprodu
cen, reprimirlos y someter con decidida 
energía á los culpables ala acción de los 
Tribunales de justicia, es otro de los im
portantes deberes que los Alcaldes están 
llamados á cumplir. 

Pero la gesfeion administrativa no 
puede ni debe limitarse á cuidar de la 
conservación do los montes. El árbol ne
cesita largos años para crecer, desarro
llarse y proporcionar sus innumorables 
productos, y por 18 tanto los bosques no 
constituyen la pr9piedad do uuá'sóla g e 
neración. En *este concepto no puede 
realmente ejbrcerso sobre ejlos actos de 
pleno dominio, sino de mero.'.usufrucio, 
y deber es del usufroctuafió legar la pro
piedad eu iguales o 1 análogas condiciones 
con que la réci&íó;. naciendo de aquí la 
obligación ineludible de repoblar los bos
que en igual proporción, cuando menos, 
en que se explotan. A este fin se dirigen 
todas las disposiciones vigentes en la 
materia, y para ello se reservan cantida
des graduales del importe de los aprove
chamientos de los montes. Al efecto la 
Comisión encarga á los Alcaldes y Ayun
tamientos que á la mayor brevedad pro
pongan ó indiquen las mejoras de que en 
su concepto sean susceptibles los montes 
municipales de sus respectivos términos, 
y de esta manera, después de oir el com
petente é ilustrado dictárneu facultativo^ 
podrán servir de base aquellas manifesta
ciones á las medidas oportunas qae pro
porcionen á las Corporaciones lócalos la 
satisfacción de haber prestado un servi
cio de la mayor importancia. 
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La Comisión provincial se propone de- j 
dicar á este asunto atención preferente, y 
así como será inflexible con cuantos no 
llenen cutoplúlamente sus deberes, sabrá 
apreciar y recompensará el celo de las 
Autoridades localeá y de los particulares, 
persuadida «le que al obrar de esta suerte, 
presta un servicio al Estado, á la provin
cia y á los pueblos, cuyos intereses, inti
mamente enlazados, aconsejan vigilar la 
conservación y fomentar la reproducción 
del arbolado. 

Madrid 30 de Noviembre de 1875.=E1 
Vicepresidente, El Marques de Retortl-
11o.= El Secretario interino, Camilo IV///.Í 
Gcnton. 

Administración económica do la 
provincia do Madrid. 

KM d sorteo celebrado el dia "2.") de 

Noviembre último para adjudicar un pre 
mió de 025 pesetas concedido á las huér
fanas de militares y patriotas muertos en 
la pasada guerra civil, y otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de 
Setiembre de 1874 á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.° 
de Octubre de 186$, ha cabido en suerte 
el primero á Duna María Petra Moreno, 
hija de I ) . Francisco, Miliciano nacional 
de la Calzada de Calatrava. 

Lo que se anuncia cu este periódico 

oficial para que llegue á noticia de la 

interesa-la. 

Madrid 27 «le Noviembre de 1875.= 

Agustín (xenón. 

Administración Central. 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

Se halla vacante en el Instituto de 
Al icante la i-átedra de Física y Química 
dotada con el sueldo anual do 3.000 pe
setas, la cual ha de proveerse por conenr-» 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 1." 
del decreto d 1 de Julio de 1870. 

Lo que se anuncia al público, conforme 
á lo prevenido en el art. 47,del reglamen
to de 15 de Em-ro del mismo año, á fin 
deque los Catedráticos de la misma ó de 
análoga asignatura de los demás Institu
tos oficiales quf desean ser trasladados 
á dicha" cátedra, los, excedentes y los 
compren lides en el aqt. 177 de la ley de 
Instrucción pública de %de Setiembre de 
1857 puedan solicitarla cu el plazo ira-
prorogab|e do-,30 dms," á contar desde la 
publicación do esíe<irtuncío en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar -á esta vacante 
los Profesores quo desempeñen ó hayan 
desempeñado, cátedra en propiedad y ten
gan por 4o m e n o s el .titulo de Bachiller 
en la Facultad de Ciencias. 

Los Catedráticos en activo servicio 
•elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Jefe de la Es
cuela en quo sirvan, y los que no estén 
on el ejercicio de la enseñanza por con
ducto del Jefe del establecimiento en que 
últimamente hubieren servido. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento citado, este anuncio deberá 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las proviucias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de 
ensoñanxa: lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
qu e así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente. 

Madrid 24 de Noviembre de 1875.=-
El Director general. Joaquín Maldonado. 

Se halla vacante pn el Instituto de Ca
narias una cátedra de Latin y Castellano, 
dotada con el sueldo anual de 3.000'pc-
setas, la cual ha de proveerse por concur
so, con arreglo á lo dispuesto en el artícu-
l o > í d e l decreto de 4 de Julio de 1870. 

Lo que se anuncia al público, con
formo a l o prevenido en el art. "47 del re- j 
glamento de 15 de Enero del mismo año, 
á fin de que los Catedráticos de la misma 
ó de análoga asignatura de los demás 
Institutos oficiales que deseen ser trasla
dados á dicha cátedra, los excedentes y 
los comprendidos en el art. 177 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Setiembre 
de 1857 puedan solicitarla en el plazo im-
prorogablc de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta. 

ólo podrán aspirar á esta vacaute los 
Profesores que desempeñen ó hayan des
empeñado cátedra en propiedad y ten
gan por lo méuos el título de Bachiller 
en la Facultad do Filosofía y Letras. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Jefe de la E s * 
cuela en que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza por couducto 
del Jefe del establecimiento en que últi
mamente hubieren servido 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
roglameuto citado, este anuncio debe pu
blicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos cu t o 
dos los establecimientos de enseñanza; 
lo cual se advierte para quo las Auto
ridades respectivas dispongan que asi se 
verifique desdo l u e g o sin más aviso que 
el presente. 

Madrid 24 de Noviembre de. 1875.= 
El Director general, Joaquín Maldonado. 

así se verifique sin más aviso que el 
presente. 

Madrid 24 de Noviembre de 1875.=El 
Director general, Joaquín Maldonado. 

Se halla vacan*e en cada uno de-los 
Institutos de Cáccres, Albacete/ Alican
te y Vitoria una cátedra do Latin y Casr 
tel lano, dotadas' con el sueldo anual de 
3.000 pesetas las tres primeras y de 2.000 
la última, las cuales han de proveerse por 
oposición, con arreglo á lo dispuesto eu el 
artículo 1.° del decreto de 4 de Julio 
dé 1X7(1. 

del 
Según lo dispuesto en el art. 1 

expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficial^ 
de. todas las provincia*, y por medio do 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte' para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este "aviso. 

Madrid 24 de Noviembre d* l*;:,. 

El Director general, Joaquín Maldouado. 

Se halla vacante en el Instituto de Ver-
gara una cátedra de Latin y Castellano, 
dotada con el sueldo anual de. 2.500 pese
tas, la cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° 
del decreto de 4 de Julio de 1870. 

Lo que se anuncia al público, confor
me á lo prevenido en el art. 47 del regla
mento de 15 de Enero del mismo año, á 
fin de que los Catedráticos de la misma ó 
de análoga asignatura de los demás lus-
titutos oficiales que deseen ser traslada
dos á dicha cátedra, los excedentes v los 
comprendidos en el art. 177 de la ley de 
Instrucción pública de 9 de Setiembre 1 
1857 puedan solicitarla en el plazo impro-
rogable de 30 dias, á contar desde la pu
blicación do este anuuciocn la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á esta vacante 
los Profesores que desempeñeu ó hayan 
desempeñado cátedra eu propiedad y ten
gan por lo menos el titulo de Bachilleren 
la Facultad de Filosofía y Letras. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta* Dirección 
general por conducto del Jefe de la Es
cuela en quo sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de.la enseñanza por conducto 
del Jefe del establecimiento en que últi
mamente hubieren servido. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento citado, este anuncio debe pu
blicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de ense
ñanza; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 

Los ejercicios se verificaráu on Sala
manca, en la forma prevenida en el re
glamento de 2 de Abril del corriente año. 

Para sor admitido á la oposición se 
requiere: no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido 23 años de edad, y ser porto 
mdnos Bachiller en la Facultad de Fi lo
sofía y Letras, ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública en el improrogablc término 
de tres meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediteu 
su aptitud legal, de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios y de un 
programa de la asignatura, dividido cu 
lecciones y precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñauza que en 
el mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el art. 1/ del 
expresado reglamento, este anuncio de-, 
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por medio' 
«le edictos en todos los establecimentos' 
públicos do enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más (pie este aviso. 

Madrid 24 de Noviembre de 1875.= 
El Director general, Joaquín Maldonado. 

Se hallan vacantes en los Institutos 
de Cuenca y Gijon las cátedras de Psico
logía, Lógica y Filosofía moral, dotada 
la primera con el sueldo anual do 3.000 
pesetas y 2.000 la segunda, las cuales 
han de proveerse por oposición, con ar
reglo á lo dispuesto cu el art. 1.* del de
creto de 4 de Julio de 1870. 

Losejcrcicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el reglamento 
de 2 de Abril del corriente año. Para ser 
admitido á la oposición se requiere: no 
hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido 
23 años de edad, y ser por lo menos Ba
chiller en la Facultad de Filosofía y Le 
tras, ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública eu el improrogablc término 
de tres meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gacela, acom
pañadas de los documentos que acredi
ten su aptitud legal, de una relación jus
tificada de sus méritos y servicios, y de 
un programa de la asignatura, dividido en 
lecciones y precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las vcutajas del 
plan y del método de enseñanza que en 
el mismo se propone. 

Se hallan vacantes en los Institutos 
de Segovia, Santiago, Málaga y Canarias 
las cátedras de Historia natural, dotadas 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, las 
cuales han de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 • 
del decreto de 4 de Julio de 1870. 

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en 1a forma prevenida Non el rccla-
mcuto de 2 do. Abril del corriente año. 
Para ser admitido á la oposición se re
quiere: no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos: haber 
cumplido 23 años de edad, y ser por lo 

' menos Bachiller en la Facultad de Cien
cias, ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública en el improrogablc término 
de tres meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, y de on 
programa de la asignatura, dividido en 
lecciones y precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ventajas 
del plan y del método de enseñauza que 
en el mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el art. L" del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación: lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego quo asi 
se verifique sin más quo este aviso. 

Madrid 24 de Noviembre de 1875.= 
El Director general, Joaquín Maldonado. 

Se hallan vacautes en los Institutos de 
(iuadalajara. Teruel, Canarias, Bae/a y 
Ponferrada las cátedras de Física y Quí
mica, dotadas con el sueldo anual de 
3.000 pesetas las tres primeras y 2.000 
las restantes, las cuales han de proveerse 
por oposición, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. l . °de l decreto de 4 de'Julio 
de 1870. 

Losejcrcicios se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril del corriente año. 
Para ser admitido á la oposición se re-
.quiero: no hallarse incapacitado el oposi
tor para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido 23 años de edad, y ser por lo 
menos Bachiller en la Facultad de Cien
cias, ó tener aprobados los ejercicios para 

dicho grado. 
Los aspirantes presentarán sus solici

tudes en la Dirección geueral de Instruc
ción pública en el ¡mprorogable término 
de tres meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas do los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, y de t»D 
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r r a nia de la asignatura, dividido en 
íS#*y precedido del razonamiento 
: t '| ̂  Crea necesario para dar á conocer 

fot© 8 bWW y SencJUa las ventajas del 
0 y del método do enseñanza que en 

- ¡^uose propone 
1 ge advierte que el opositor que obten-
ÍJ ¡a cátedra del Instituto de Ponferrada 
^ |a — 
E¿rá tener á su cargo la de Historia 

turalv Fisiología o Higiene, con la 
n 3 titioacion de 500 pesetas. 

l o dispuesto en el art. 1.° del Según- . 
>re¡¡ado reglamento, este anuncio de-

j.uliü'-arse en los Boletines oficiales 
inci 
is es 
de la Nación; lo cual se advier-

eíp 

. jas provincias, y por medio de edictos 
. i » l . ia e s t ab l e c im ien to s nnhlí<v\c 

^ ja» i » • - * 
^ todos los establecimientos públicos de 
^fianza de la Nación; lo cual se advier
te para qoe las Autoridades respectivas 
SopOgaa desde ludgo que asi se verifi-

sin más que este aviso. 
Madrid 24 de Noviembre de 1875.=El 

Director general, Joaquín Maldonado. 

ge halla vacanto en el Instituto de 
Xortosala cátedra de Historia natural. 
Jotada con el sueldo anual de 2.000 po
etas, la cual ha de proveerse por oon-
farso, con arreglo á lo dispuesto en el 
jrtículo 1.° del decreto ,de 4 de Julio 
¿e 1870. 
. Lo que se anuncia al público, confor

me á lo prevenido en el art. 47 del regla
mento de 15 de Enero del mismo año,.á 
fin de que los Catedráticos de la misma ó 
ináloga asignatura de los demás Institu
tos oficiales que deseen ser trasladados á 
dicha cátedra, los excedentes y los com
prendidos en el art. 177 de la ley de Ins
trucción pública de 9 de Setiembre de 
1857, puedan solicitarla en el plazo im-
prorogahle de 30 días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á esta vacante los 
Profesores que desempeñen ó hayan des
empeñado cátedra en propiedad y tengan 
por lo menos el titulo de Bachiller en la 
Facultad de Cioncias. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Jefe de la Es
encia en que sirvan, y los que no estén 
«n el ejercicio de la enseñanza por con
ducto del Jefe del establecimiento on que 
últimamente hubieren servido. 

Según lo dispuesto en el art. 47 dol 
filamento citado, este anuncio debe pu
blicarse en los ¡BOLETÍNKS OFICIALES de 

las provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de 
Bjseñanxa; lo cual se advierte para que 
" 8 Autoridades respectivas dispongan 
lue así se verifique desde l u e g o sin más 
iviso que el presente. 

Madrid 24 de Noviembre de 1 S75.=I£l 
"tactor general, Joaquín Maldonado. 

Se halla vacante en el Instituto de 
*foelva la cátedra do Rotórica y Poética, 
•ktada con el sueldo anual de 3.000 pc-

la cual ha de proveerse por con-
^fso, con arreglo á lo dispuesto en e* 
nícalo 1.° del decreto de 4 de Julio 
de 187Q 

Lo que se anuncia al público, confor-
^ á lo prevenido en el art. 47 del rcgla-
Jfcnto de 15 de Enero del mismo año, á 
jj n «fe que los Catedráticos de la misma 

<k análoga asignatura de los demás 
ututos oficiales que deseen ser trasla-

i ^ dicha vacante, los excedentes y 
3 comprendidos en oí art. 117 de la ley 

' * f r a c c i ó n pública de 9 de Setiembre 

de 1857, puedau solicitarla en el plazo 
improrogable de 30 dias, á contar desde 
la publicación de este anuucio en la Ga
ceta. 

Sólo podrán aspirar á esta vacante los 
Profesores que desempeñen ó hayan des
empeñado cátedras en propiedad y ten
gan por lo menos titulo de Bachiller en la 
Facultad de Filosofía y Letras. 

Los' Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Jefe de la Es
cuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza por con
ducto del Jefe del establecimiento en que 
últimamente hubieren servido. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento citado, este anuucio debe pu
blicarse cu los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio do edi'-tos en to
dos los establecimientos públicos de cu -
Bonanza; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente. 

Madrid 24 de Noviembre de 1875.=E1 
Director general, Joaquín Maldonado. 

Se halla vacante en el instituto de 
Tapia la cátedra do Física y (Química, 
dotada con el sueldo anual de 2.000 pese
tas, la cual ha de proveerse por concurso, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° 
del decreto de 4 de Julio de 1870. 

Lo que se anuncia al público, confor
me á lo prevenido en el art. 47 del regla
mento de 15 de Enero del mismo año, á 
fin de quelosCatedráticosdela misma ó de 
análoga asignatura de los demás Institu
tos oficiales que deseen ser trasladados á, 
dicha cátedra, los excedentes y los com
prendidos en el art. 177 de la ley de Ins
trucción pública de 9 de Setiembre de 
1857, puedan solicitarla en el plazo im-
prorogable de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á esta vacante los 
Profesores que deseinpoñen ó hayan des
empeñado cátedra en propiedad y ten
gan por lo memos el título de Bachiller en 
la Facultad de Ciencias. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes áesta Dirección 
general por conducto del Jefe del esta-, 
blecimiento en que últimamente hubieren 
servido. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento citado, este anuncio dohe pu
blicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio do edictos on to
dos los establecimientos públicos de euéé-
ñanza; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente. 

Madrid 24 de Noviembre de 1875.=E1 
Director general, Joaquín Maldonado. 

Se halla vacante en el Instituto de 
Vitoria la cátedra de Psicología, Lógica 
y Filosofía moral, dotada con el sueldo 
auual de 2.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso, con arreglo á )o 
dispuesto en el art. l . ° del decreto de 4 
do Julio de 1870. 

Lo que se anuuciaal público, con
forme á lo prevenido en el art. 47 del 
reglamento de 15 de Enero del mismo 
año, á fin de que los Catedráticos de la 
misma ó de análoga asignatura de los 
demás Institutos oficiales que deseen ser 
trasladados á dicha cátedra, los exceden

tes y los comprendidos en el art. 177 de 
la ley de Instrucción pública de 9 de 
Setiembre de 1857, puedau solicitarlo en 
el plazo improrogable de 30 dias, á con
tar desde la publicación do este anuucio 
en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á esta vacante los 
Profesores que desempeñen ó hayan des
empeñado cátedra en propiedad y ten
gan por lo menos el título de Bachiller en 
la Facultad de Filosofía y Letras. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Jefe de la Es
cuela en que sirvan, y los que no estdn 
en el ejercicio de la enseñanza por con
ducto del Jefe del establecimiento en que 
últimamente hubiereu servido. 

Seguu lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento citado, esto anuucio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de, 
las provincias y por medio do edictos on 
todos los establecimientos públicos de 
enseñanza; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente. 

Madrid 24 de Noviembre de 1875.= 
El Director general, Joaquin Maldonado. 

Se halla vacante en el Instituto de 
Lorca la cátedra de Retórica y Poética, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, la cual ha de proveerse por concurso, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. I.° 
del decreto de 4 de Julio de 1870. 

Lo que se anuncia al público, confor
me á lo prevenido en el art. 47 del regla
mento de 15 de lí ñero dol mismo año, á 
fin de que los Catedráticos de la misma ó 
de auáloga asignatura de los demás Ins
titutos oficiales que deseen ser traslada
dos á dicha cátedra, los excedentes y los 
comprendidos en el art. 177 de la loy de 
Instrucción pública de 9 de Setiembre de 
1857, puedan solicitarla en el plazo im
prorogable de 3 0 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta. 

S Jlo podrán aspirar á esta vacante los 
Profesores que desempeñen ó hayan des
empeñado cátedra en propiedad y ten-
gau por lo menos el título de Bachiller 
en la Facultad de Filosofía y Letras. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Jefe de la lis-
cuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza por con
ducto del Jefe del establecimiento en que 
últimamente hubieren servido. 

éegun lo dispuesto en el art 47 del 
reglamento citado, este anuncio debe pu
blicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de enseñan
za; lo cual se advierto para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desdo ludgo siu más aviso 
que el presente. 

Madrid 24 de Noviembre de 1875.= 
El Director general, Joaquin Maldouado. 

Providencias 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia. 
En virtnd de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, se cita y llama 

por termino de lOdias áMigucl Montaner, 
que se dice haber vivido en la calle del 
Ventorrillo, uúm. 6, principal; Fernando 
Herrero, que se dice haber vivido en la 
calle del Ave-María, núm. 33, cuarto 
tercero, y Enrique Gómez, que también 
se dice haber vivido en la calle de la Pa
loma, núm. 21, bajo, para que en dicho 
termino se presenten en el referido Juz
gado y Escribanía de D. Diego Lozano 
para la práctica de una diligencia en 
causa criminal; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 16 de Noviembre de 1875.= 
V.° B.°=E1 Escribano, Diego Lozano. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instaucia4dcl distrito de la Au
diencia de esta capital. 

Por la presente requisitori i se cita y 
llama á D. Francisco Fernandez Moreno, 
Presbítoro, 54 años de edad, que habitó 
en la tahona de las Descalzas, de esta 
capital, y cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 10 dias 
comparezca en la sala-audieucia de este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
responder á los cargos que le resultan en 
causa criminal que se sigue por cohecho. 

En su consecuencia, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII ( ( ) . D. O . ) , 

requiero á to tas las Autoridades de la 
Nación, tanto civiles como militares, á 
fin de que practiquen ó manden practicar 
diligencias en busca del D. Francisco 
Fernán lez Moreno, y caso de hallarle lo 
pongan on conocimiento de este Juzgado 
á los efectos oportunos. 

Dada en Mu Irid á 23 do Noviembre 
de 1875.=8 • 11 f si j • t o Car rasco.=Po r man
dado de su señoría, Gumersindo Mar-
cilla. 

Huenavlwta. 
D. Luis Bahía dq 1'rrutia, Juez interino 

de primera instancia del distrito de 
Bnennvista de esta capital. 

Por el prosonte y en virtud de provi
dencia dictada :'t solicitud de-los Curado
res do los menores hijos de D. Raraou 
Arqucllada, se sacan á la venta en públi
ca subasta y por el precio do su tasación 
las dos fincas siguientes: 

Una tierra en los Llanos, termino mu
nicipal de Torrelaguna, de calwr tres fa
negas, que linda al Saliente tierra de Don 
José Murga; Mediodía olivar de la testa
mentaría de Arquellada; Poniente vereda 
del Cuervo, y Norte olivar de D. Valeria
no Colon; tasada en 2.200 rs. 

Una era de una fanega de cabida, 
toda empedrada, sita en dicho tdrmino, 
que linda por Saliente, Mediodía y Po
niente con tierra de l ) . Manuel Vera, y 
Norte herederos de D. Joaquin Artiaga; 
tasada en 9.000 rs. 

Con cuya subasta está conforme el 
•actual poseedor D. Manuel Vera, y seña
lado para su remate el dia 31 de Diciem
bre próximo venidero, á la una de su tar
de, en la audiencia de este Juzgado; 
advirtiéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran el importe de la tasa
ción, y que los autos se hallan de mani
fiesto en la FiScribania para que se ente
ren los que deseen tomar parte en la 
licitación. 

Dado en Madrid á 24 de Noviembre 
de l875.=Luis Bahía de Urrutia.=Por 
mandado de su señoría, el Escribano ac
tuario, Pedro José" Vigil. • 



Jueves 2 de Diciembre de 1875. 

D. Luis Bahía do Urrutia, Juez municipal, 
por Real orden encargado en el despa
chó del Juzgado de primera instanoia 
de Buouavista de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y omplazo por una sola vez y término do 
15 dias á Anastasio Gómez Fernandez, 
natural de Segovia, hijo de Juan y Ba-
silia, soltero, cantero, de 27 años, y Ju
lián Abáscal Cubo, natural de Riotucrto, 
hijo de Francisco y Angela, cantero, de 

años de edad, cuyas señas personales 
sé expresarán después, para que compa
rezcan en mi Juzgado y Escribanía del 
infrascrito para la práctica Ae unas dili
gencias en causa que contra los mismos 
se instruye por resistencia á los agentes 
de la Autoridad; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

A la vez en nombre de S. *M. el 
Rey (Q. 1). (r.). exhorto y requiero á to
das las Autoridades de la Nación para 
que en cualquier tiempo que tengan no
ticia del paradero de aquellos lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 24 de Noviembre de 
l.S75 .=Luis Bahía deUrnítia.=Por man 
dado de su señoría, Francisco Fernandez 
do la Torre. 

Señas personales de Anastasio Gome;. 
Estatura alta, color moreno, pelo ne

gro, ojos negros, sin barba. 

Señas personales de Jiiüan Abascal. 
Estatura regular, color blanco, pelo y 

ojos castaño claros, siu barba. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. ü . Luis Bahía de 
L'rrutia, Juez municipal del distrito de 
Buenavista y encargado del de primera 
instancia por Real orden, se cita y llama 
á D. Pío Abad y Valenzuela, que habita
ba calle de Jacometrczo, níim. 82. prin
cipal, ignorándose en la actualidad su 
paradero, para que dentro del término de 
10 dias comparezca en dicho Juzgado á 
prestar declaración en causa que se ins
truye en el misino. 

Madrid 22 Noviembre de 1875.= 
V / B.°=K1 Juez, Luis Bahía de l ' rn i -
t i a .=E l actuario, Lorenzo Sancho. 

ría Luisa Alburquerque, su esposa, cuyo 
domicilio es desconocido, para que en 
el término de nueve dias comparez
can en dicho Juzgado y Escribanía del 
actuario á contestar la demanda qui; [ 
contra los mismos ha entablado 1). José ' 
Carlier y Vívoras sobre pago de 2.005 
pesetas y 50 céntimos. 

Madrid 27 de Noviembre de 1875.= 
V.10 B.°=Crcspo.=El actuario, Antonio 
García. 165—32 

Ilonplclo. 
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 

de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en la causa criminal que se ins
truye por robo de las ropas que so dirán, 
verificado desde fines de Julio último 
hasta el 13 de los corrientes, de la casa 
número 15 de la calle de Valverde y 
cuarto que habita Doña Ramona Serra y 
Bermudez de Castro, se ha acordado lia 
mar por la presente y término de nueve 
dias á los autores de dicho delito, para 
que se presenten á responder de él; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
que hubiere lugar; y se encaTga á las 
Autoridades y agentes de policía judicial, 
como lo verifico, ordenen la busca y de 
tención de referidos autores, cuyos nom
bres y señas se ignoran, y ocupación de 
las rqpas, y en el caso de que fueren ha
bidos les remitan á mi disposición en 
obsequio á la buena administración de 
justicia. 

Dada en Madrid á24 de Noviembre de 
1875.=Longué.=Por mandado de su se
ñoría, Justo Navarro. 

Ropas robadas. 
Dos cortinajes de damasco azul con 

agremanes del mismo color, buenos. 

Dos colchas de damasco encarnado, 

tamaño grande, y con fleco del mismo 

color. 

Un pabellón de damasco azul, tam

bién con agremanes y borlas del mismo 

color. 
Otro juego de cortinaje de invierno 

te la reps listada y fondo color grosella. 
Otros dos juegos de cortinas de linón 

con sobrecncajes, nuevas. 
Media docena do sábanas, hilo fino, 

con encajes finos todo y correspondientes 
juegos de almohadones. 

Centro. 
Por la presente se cita, llama y era-

plaza á D. Sebastiau Perul, vecino que 
fué de osta capital, habitando cu la calle 
de Preciados, núm. 7. tienda, para que 
dentro del término de 10 dias se presente 
en la cárcel de Villa á responder á los 
cargos que resultan' ou la causa que 
contra el mismo sigo por falsificación y 
estaf.i; apercibido que no compareciendo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Y mediante á iguorarse el actual pa
radero del D. Sebastian Perul, se ruega y 
encarga á todas las Autoridades civiles y 
militares la captura de aquel y su re
misión á la expresada cárcel con las se
guridades convenientes. 

Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro en Madrid á"24 de No
viembre do 1875.=Francisco Beruad.= 
Por su mandado, Aniceto de la Rooa. 

Congreso. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con 
greso de esta corte, se cita, llama y em
plaza á D. Augusto Machado y Doña Ma-

D. Nemesio Longin'- y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta villa y corte. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que cu la causa criminal que se ins
truye por hurto do seis billetes de banco 
de á 100 pesetas y uno de 50 de la casa 
habitación de Antonio Fernandez, sita 
en la calle del Barco, núm. 10, buhardilla, 
en el dia del 10 al 11 de los corrientes, 
se ha acordado llamar por la presente y 
térmiuo de nueve dias á los autores de 
dicho delito para que se presenten á res
ponder de él; bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio que haya lugar. 

Y se encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial, como se veri 
fica, ordenen la busca y detención de re
feridos autores, cuyos nombres y señas se 
ignoran, y ocupación en caso de los bi
lletes; remitiéndoles si fueren habidos á 
mi disposición, en obsequio á la buena 
administración de justicia. 

Dada en Madrid á 2b* de Noviembre de 
1875.=Nemesio Longué.=Por mandado 
de su señoría. Justo Navarro. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Dr. D. Nemesio Longué, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita á Jesús Re
dondo, que se dice vivió calle de Santa 
Inés, núm. 4, piso segundo, á fin de que 
se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía de D. Valentín Ballester en ej, térmi
no de nueve dias á declarar como testi
go en causa que en el mismo se sigue por 
tentativa de estafa. 

Dado en Madrid á 26 de Noviembre 
de 1875.= Nemesio Longué.= Valentín 
Ballester. 

Lrat inn. 
D. Alfredo de Goicoerrotea, Juez interino 

de primera instancia del distrito de la 
Latina por enfermedad del propietario. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Tomás Martin, el cual 
aparece que en el dia 2 de Mayo último 
firmó una partida de bautismo en la par
roquia de San Millan de esta corte, y 
cuyo paradero se ignora en la actualidad, 
para que dentro del término de diez dias, 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en los periódicos 
oficiales, comparezca en esto Juzgado y 
Escribanía del actuario con el objeto de ¡ 
rendir cierta declaración acordada en 
causa criminal; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que corres 
ponda con arreglo á derecho. 

Y se encarga á las Autoridades, así 
civiles como militares, que en el caso de 
tener conocimiento del paradero del To
más, lo participen á este Juzgado á los 
efectos oportunos. 

Dado en Madrid á22 de Noviembre 
de 1875.=A. Goicoerrotea. = P o r man
dado de su señoría, José T . Sánchez de 
las Matas. 

Palnclo . 
El Sr. D. Nicolás Castillejo, Juez de 

primera instancia del distrito de Palacio, 
ha resuelto con fecha de hoy se cite á 
D. Tomás Isorbe, Médico que fué del 
Hospital de los Paules en el año 1870, y 
cuyo actual domicilio se ignora, para que 
comparezca en su sala-audiencia, sita en 
el Palacio de Justicia, el dia siguiente al 

• de la inserción, á las docede la mañana, á 
prestar declaración en causa criminal; 
bajo las advertencias y apercibimientos 

-establecidos en los artículos 305, 31'2 y 
52 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 25 do Noviembre de 
1875.=Ei Escribano, Viceute Reytor. 

que residía últimamente <MI Madrid, 
de la Comadre, núm. 35, piso bajo, * ^ 
de que dentro del término de l o 

contados desde la publicación de 
edicto en los periódicos oficiales, conjpa 
rezca en este Juzgado á rendir la decía 
cion que en concepto de indagatoria 1« 
está acordada recibir en causa pendiente 
contra el mismo por hurto; bajo aperci
bimiento de que en otro caso se sustan
ciará en su ausencia y rebeldía y le pa
rará el perjuicio queliaya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 24 de }&4^. 
viembre de 1875.=Pedro Aquilino Dá_ 
v i la .=Por mandado de su señoría y m [ 
compañero López, Valentín Ugalde. 

C ¿ e t m f e . 

D. Carlos de Saujuan y Boovier, Juez «le 
primera instancia dol partido de Getafe. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia fecha de ayer, dictada á la actua
ción del Escribano D. Inocente Mondéjar, 
se cita y llama á Macario Riesco Villal-
ba, natural y vecino de Carabanchcl 
Bajo, de oficio pastor, y cuyo actual pa-
radeto se ignora, á fin de que en el tér
mino de diez dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del actuario para 
oir la notificación de la sentencia recaida 
en la causa que contra dicho Macario se 
sigue por lesiones, y citarle y emplazarle 
con la misma para ante la Superioridad; 
apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 24 de Noviembre 
de 1875.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instaucia, Carlos de Saujuan.=Por su 
mandado, Inocente Mondéjar. 

El Sr. D. Nicolás Castillejo, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio, 
ha resuelto con fecha de hoy se cite á 
Hilaria Rodriguez, cuyo actual paradero 
y domicilióse ignora, para que comparez 
ca en su sala-audiencia, sita en el Palacio 
Justicia,el diasiguieutealde lainsercion, 
a las doce de la mañana, á prestar de
claración en causa criminal, bajo las ad
vertencias y apercibimientos estableci
dos en los artículos 305, 312 y 52 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal vigente. 

Y para que pueda- hacerse la citación 
acordada, expido la presente cédula 
original en Madrid á 25 dé Noviembre de 
1875.=E1 Escribano, Vicente Reyter. 

Colmenar Viejo. 
D. Pedro Aquilino Dáviht. Juez de prime

ra instaucia de esta villa y su partido. 

Por el presente se cita y llama á Fran
cisco Gouzalez Alvarez, alias el Cuco, 

JUZGADOS MUNICIPALES 

Buena vista. 
El Sr. Juez municipal suplente del 

distrito de Buenavista de esta capital, 
D. Eusebio Enriquo López Figueredo, ha 
resuelto coniecha de hoy se cite al tra-
.pero que vivió en la Guindalera, autos 
en San Jerónimo, dueño de un perro ó 
perra que en la tarde del dia 10 ¿e |1 

bre último mordió en un brazo á Catalina 
Roblido en la carretera de Aragón. ;. 
cuyo actual domicilio se iguora, para 
que comparezca en su sala de audioncia, 
sita en el Palacio de Justicia, en el tér

mino de 15 dias, contados desde lainser
cion del presente, á las dos de su tarde, 
á celebrar el oportuno juicio de íaltas: 
apercibiéndole que de no liacerlo le pa
rara el perjuicio que haya lugar. 

Y para que pueda tener efecto y ha
cerse la citación acordada, expido la pá
sente cédula original en Madrid á 29 de 
Noviembre de 1875.=K1 Secretario. 
Villarrubia. 

PINOS. 

El dia 15 de los corrieutes, y hora de 
las once de su mañana, tendrá lugar el 
doble remate de 1.073 maderables en 1» 
calle de Legauitos, núm. 6. cuarto se
gundo, y en el monte titulado Venta ¿ 
la Róznela, jurisdicción de Robledo je 
Chávela, donde aquellos radican. Darán 
razón y pondrán de manifiesto el pl¡3J° 

de condiciones en ambos puutos. 
166—*4 

" ^ D ^ l S T T - ^ f i c l n » ÜpogriAc» del Ho»?* 1* 


